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RESOLUCIÓN No.” RD 01 -045-95
La Paz, 2 7 JUN 2075

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que el Artículo 232 de la Constitución Política del Estado, establece que la
Administración Pública se rige por los principios de legitimidad, legalidad,
imparcialidad, publicidad, compromiso e interés social, ética, transparencia, igualdad,
competencia, eficiencia, calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resultados.

Que los Numerales 4) y 5) del Parágrafo | del Artículo 298 de la Norma Supra,
prevén que el régimen aduanero y comercio exterior son competencias privativas
del nivel Central del Estado.

Que el Parágrafo || del Artículo 299 del mismo texto constitucional, dispone que el
nivel central del Estado y las Entidades Territoriales Autónomas, deben ejercer
competencias concurrentes respecto a preservar, conservar y contribuir a la
protección del medio ambiente y fauna silvestre.

Que el Artículo 1 de la Ley N* 1990 de 28/07/1990, Ley General de Aduanas, regula
el ejercicio de la potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen
entre la Aduana Nacional y las personas naturales o jurídicas que intervienen en el
ingreso y salida de mercancías del territorio aduanero nacional, normando los
aspectos, referidos al comercio exterior y al control aduanero.

Que el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas, preceptúa que la-Aduana Nacional
es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las
fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de
mercancías para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas
y de generar las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones
o funciones que le fijen las leyes.

Que el Artículo 155 de la Ley N* 1990, establece que las mercancías abandonadas
de forma voluntaria o de hecho cuyo propietario no haya solicitado el levante de las
mismas con posterioridad a la notificación de la declaración de abandono, conforme
a los plazos establecidos para este efecto, serán adjudicadas por la Aduana Nacional
al Ministerio de la Presidencia, a título gratuito, exentas del pago de tributos
Aduaneros de importación, y los gastos concernientes a los servicios de
almacenaje.-

EN Que el Parágrafo | del Artículo 192 de la Ley N* 2492 de 02/08/2003, Código y aa
"0 Tributario Boliviano, establece que las mercancías decomisadas por ilícito 0000 |

- contrabando que cuenten con Resolución Sancionatoria emitida po
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Administración Aduanera, serán adjudicadas por la Aduana Nacional mediante
Declaración de Mercancías de Importación, que tendrá un carácter simplificado, al
Ministerio de la Presidencia, a título gratuito, exentas del pago de tributos aduaneros
de importación y los gastos concernientes al servicio de almacenaje y logística.

Que la Ley N* 755 de 28/10/2015. Ley de Gestión Integral de Residuos, tiene corno
objeto establecer la política general y régimen jurídico de la Gestión Integral de
Residuos en el Estado Plurinacional de Bolivia, priorizando la prevención para -la
reducción de la generación de residuos, su aprovechamiento y disposición final
sanitaria y ambientalmente segura...

Que el Artículo 4 de la Ley N* 615 de 15/12/2014, modificado mediante la
“Disposición Adicional Octava de la Ley N* 975 de 13/09/2017, establece el
procedimiento para la Adjudicación, Subasta y Destrucción de Mercancías
decomisadas producto de ilícitos de contrabando y abandonadas.

Que el Artículo 157del Decreto Supremo 25870 de 11/08/2000, Reglamento a la Ley
General de Aduanas, modificado por el Decreto Supremo N* 3640 de 10/08/2018,
estable un procedimiento para la Adjudicación y Subasta de Mercancías, del mismo
modo, el Artículo 3 del Decreto Supremo N* 3640, incorpora el Artículo 157 Bis, al
Reglamento a la Ley General de Aduanas, estableciendo en el Parágrafo | que la
Administración de Aduana y el Concesionario de Depósito de Aduana o Zona Franca,
a tiempo de verificar físicamente el estado y/o condiciones de la mercancía
comisada o abandonada, identificará aquellas prohibidas por disposiciones legales
que no sean aptas para su uso o consumo, a efectos de proceder a su destrucción,
sin perjuicio del estado del proceso penal, judicial o administrativo a que hubiere
lugar, previa comunicación al Fiscal o Autoridad Jurisdiccional, o entregadas a la
Autoridad Competente en los casos que corresponda.

- Que el Decreto Supremo N* 2102 de 05/09/2014 tiene por objeto establecer el
procedimiento para el despacho aduanero de dos mil (2.000) vehículos automotores
comisados o abandonados que cuenten con sentencia ejecutoriada o resolución
firme, cuyas condiciones no sean aptas para su circulación, mismos que serán
distribuidos a unidades educativas e institutos de formación en el ámbito técnico,
tecnológico automotriz.

Que mediante la Resolución de Directorio N* RD 01-036-23 de 03/08/2023,
aprobó el Reglamento de Adjudicación y Entrega Directa, con Código: GN
REGO6, Versión 1.

icontec
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CONSIDERANDO:

Que por Informe AN/GNOA/DDM/1/60/2025 de 11/06/2025, la Gerencia Nacional de
Operaciones Aduaneras, refiere que las principales modificaciones al Reglamento
de Adjudicación y Entrega Directa, en su segunda versión recaen: sobre el objetivo;
la redacción de las sanciones, la definición obligaciones, incorporando como
responsables a los Gerentes Regionales, Administradores de Aduana, Supervisores
y todo servidor público o -consultor encargado de registro de la etapa de la
inventariación y verificación del estado de mercancía, y las obligaciones específicas
del Concesionario de Recinto Aduanero o Zona Franca, la disposición de mercancías
a' pesar que se encuentran vinculadas Proceso Penal, la obtención de las
Certificaciones de denuncia de Robo Nacional e Internacional Autenticidad; la
notificación de la Resolución de Adjudicación y Declaración de Mercancías; la

. adecuación del procedimiento de adjudicación directa, la corrección de
observaciones a la Declaración de Mercancías, la Imposibilidad de entrega de la
mercancía adjudicada y la extracción de placas.

Que con base a los señalado la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras
concluye que: “3.7 Es necesario que la Aduana Nacional, en uso de sus facultades y
atribuciones conferidas por la Ley, modifique y actualice el Reglamento de
Adjudicación y Entrega Directa vigente, aprobado mediante Resolución de Directorio
N? RD-01-036-23 de 03/08/2023, a efectos de contar con un reglamento que
determine con claridad los actos preparativos, de desarrollo y conclusivos del
proceso de adjudicación y entrega directa, garantizando que las actuaciones se
adecuen y cumplan las normas legales en vigencia. 3.2 El proyecto de Reglamento
de Adjudicación y Entrega Directa fue elaborado Considerando las disposiciones
legales vigentes que regulan el proceso de disposición de mercancías comisadas
por ilícito de contrabando y abandonadas, tomando asimismo las características de
su sustanciación, considerándose las observaciones y sugerencias por el Ministerio
de la Presidencia y otros medios, por lo que se estima que su aprobación e
implementación es viable y factible. 3.3 A este efecto, a partir del día siguiente hábil
de la publicación del Reglamento de Adjudicación y Entrega Directa, debe quedar sin
efecto el Resuelve Primero de la Resolución de Directorio N*% RD-01-036-23 de
03/08/2023 que aprobó el Reglamento de Adjudicación y Entrega Directa vigente.

“ 3.4 El presente Reglamento de Adjudicación y Entrega Directa, entrará en vigencia a
Ena partir del día siguiente hábil de su publicación. ”, por lo que se recomienda emitir-e=/
[a informe legal y proyecto de Resolución de Directorio que apruebe el Regiamentef a
a Adjudicación y Entrega Directa con Código: GNOA-REG-06, Versión 2. É (O)

G.N.O.A. icontec
ade
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- Que por Informe AN/GNJ/DAL/I/645/2025 de 17/06/2025, la Gerencia Nacional
Jurídica, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legales
expuestas, en base al Informe AN/GNOA/DDIV//60/2025 de 11/06/2025, emitido
por la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, se concluye que el
“Reglamento de Adjudicación y Entrega Directa” con Código: GNOA-REG-06,
Versión 2, no contraviene y se ajusta a la normativa vigente; siendo necesaria su
. aprobación por parte del Directorio de la Aduana Nacional.”

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 34 de la Ley N* 1990 de 28/07/1999, establece que la máxima
autoridad de la Aduana Nacional es su Directorio, que es responsable de definir sus
políticas, normativas especializadas de aplicación general y normas internas, así
como de establecer estrategias administrativas, operativas y financieras.

Que el Artículo 37, Inciso e) y el Inciso 1) de la Ley General de Aduanas determina
que es atribución del Directorio, dictar resoluciones para facilitar y simplificar las
operaciones aduaneras, estableciendo los procedimientos y aprobar las medidas
orientadas al mejoramiento y simplificación de los procedimientos aduaneros.

Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado
mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, señala que corresponde al
Directorio de la Aduana Nacional, dictar normas reglamentarias y adoptar las
decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones,
competencias y facultades que le asigna la Ley.

POR TANTO:

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso -de sus facultades y atribuciones
conferida por Levy:

RESUELVE:
PRIMERO.- APROBAR el “Reglamento de Adjudicación y Entrega Directa” con
Código: GNOA-REG-06, Versión 2, que en Anexo forma parte indivisible de la
presente Resolución.

: SEGUNDO.- El Reglamento aprobado en el Literal Primero de la presente
lara Resolución, entrará en vigencia a partir del día siguiente hábil de su publicación.

CN). TERCERO.- Dejar sin efecto el Literal Primero de la Resolución de Directorio N* RE
A 01-036-23 de 03/08/2023, que aprobó el Reglamento de Adjudicación y ue

= - Directa, con Código: GNOA-REG-06, Versión 1. icontec
CNO.e |017.
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REGLAMENTO DE ADJUDICACIÓN Y ENTREGA DIRECTA

TÍTULO |
GENERALIDADES

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- (OBJETIVO). Establecer la reglamentación aplicable para el
procesamiento de la adjudicación y entrega de mercancías comisadas por ilícitos de
contrabando o abandonadas, bajo las siguientes modalidades:

1. Adjudicación de mercancías sujetas a selección del Ministerio de la Presidencia.
2. Adjudicación directa de mercancías al Ministerio de la Presidencia.
3. Entrega directa de mercancías a la autoridad competente.

ARTÍCULO 2.- (OBJETIVOS ESPECÍFICOS).

1. Establecer los criterios y condiciones para las actuaciones preliminares de los
procesos de disposición de mercancías.

2. Definir el alcance, plazo y responsabilidad, para la Adjudicación de mercancías
sujetas a selección.

3. Definir el alcance, plazo y responsabilidad, para la Adjudicación directa al Ministerio
de la Presidencia.

4. Definir el alcance, plazo y responsabilidad, para la Entrega Directa a la autoridad
competente.

5. Regular otras actividades relacionadas a los procedimientos de Adjudicación y
Entrega Directa.

ARTÍCULO 3.- (ALCANCE). Las disposiciones establecidas en el presente Reglamento
alcanzarán a todos los trámites referentes a procesos de disposición de mercancías a
través de la adjudicación de mercancías y entrega directa.

ARTÍCULO 4.- (RESPONSABILIDAD DE APLICACIÓN). Son responsables de la
aplicación y control de cumplimiento del presente Reglamento:

Il. En la Aduana Nacional:

- Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras.
o Departamento de Disposición de Mercancías.

Al momento de ser impreso o descargado de la página oficial de la Aduana Nacional, el presente documento deja de constituirse en documento
controlado.
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o Departamento de Gestión Operativa y Despachos.
- ¡Gerencias Regionales.

o Unidades Jurídicas.
- Administraciones de Aduana.

ll. Otras entidades externas:

- Ministerio de la Presidencia.
- Concesionarios de Recinto de Aduana o Zonas Francas, según corresponda.
- Personas naturales o jurídicas públicas o privadas involucradas en la adjudicación

o entrega directa de mercancías comisadas por ilícitos de contrabando o
abandonadas (certificaciones y otros).

ARTÍCULO 5.- (BASE LEGAL APLICABLE). Constituye la base legal del presente
Reglamento:

- Constitución Política del Estado.
- Ley N* 1990 de 28/07/1999 - Ley General de Aduanas.
- Ley N* 2492 de 02/08/2003 - Código Tributario Boliviano y sus modificaciones.
- Ley N* 2341 de 23/04/2002 - Ley de Procedimiento Administrativo.
- Ley N* 1178 de 20/07/1990 - Ley de Administración y Control Gubernamentales.
- Ley N* 615 de 15/12/2014 - Ley que modifica el Código Tributario Boliviano y la

Ley General de Aduanas.
- Ley N* 975 de 13/09/2017 - Ley de modificaciones al presupuesto general del

Estado — gestión 2017.
- Ley N* 133 de 08/06/2011, concerniente al Programa de Saneamiento Legal de

Vehículos Automotores a Gasolina, Gas Natural Vehicular (GNV) y Diesel.
- Ley N* 100 de 04/04/2011, Ley de Desarrollo y Seguridad Fronteriza.
- Ley N* 400 de 18/09/2013, Ley de Control de Armas de Fuegos, Municiones,

Explosivos y otros materiales relacionados.
- Ley N* 913 de 16/03/2017, Ley de Lucha contra el Tráfico llícito de Sustancias

Controladas
- Ley N* 1205 de 01/08/2019, Ley para las Aplicaciones Pacíficas de la Tecnología

Nuclear.
- Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000 - Reglamento a la Ley General de

Aduanas.
- Decreto Supremo N* 27310 de 09/01/2004 - Reglamento al Código Tributario

Boliviano.
- Decreto Supremo N?% 27113 de 23/07/2003 - Reglamento a la Ley de

Procedimiento Administrativo.

Al momento de ser impreso o descargado de la página oficial de la Aduana Nacional, el presente documento deja de constituirse en documento |
controlado.
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- Decreto Supremo N* 2102 de 05/09/2014.
- Decreto Supremo N*% 3640 de 10/08/2018, que realiza modificaciones al

Reglamento a la Ley General de Aduanas.
- Otras disposiciones legales y normativas aplicables a la adjudicación y entrega

directa de mercancías comisadas producto de ilícitos de contrabando o
abandonadas.

ARTÍCULO 6.- (SANCIONES). Los servidores públicos y consultores encargados del
registro de la información en los sistemas informáticos de la AN, de la inventariación, la
verificación del estado de mercancías y todo el proceso de adjudicación y entrega directa,
así como los Gerentes Regionales, Administradores de Aduana, Supervisores, y los
Concesionarios de Depósito o Zona Franca, serán pasibles a sanciones establecidas en la
Ley N* 1178 de 20/07/1990, Ley de Administración y Control Gubernamentales, Decreto
Supremo N* 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública y sus
modificaciones, Reglamento Interno de Personal, Reglamento para la Concesión de
Servicios en Recintos Aduaneros y Anexo de Clasificación de Contravenciones Aduaneras
y anexos, o Contrato de Consultoría, según corresponda, así como las disposiciones
legales pertinentes.

ARTÍCULO 7.- (ABREVIATURAS). Para efectos del presente reglamento se utilizarán las
siguientes abreviaturas:

AN: Aduana Nacional
CGO Comisión Gubernamental del Ozono
CTB: Código Tributario Boliviano

DGSC: Dirección General de Sustancias Controladas
DIPROVE: Dirección de Prevención e Investigación de Robo de Vehículos

GNOA: Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras
IBMETRO Instituto Boliviano de Metrología

LGA: Ley General de Aduanas
PB: Policía Boliviana

PIN: Product Identification Number (Número de Identificación de
Producto)

PRM: Parte de Recepción de Mercancías
OR Quick Response Code (Código de Respuesta Rápida)

RCTB: Reglamento al Código Tributario Boliviano
RLGA: Reglamento a la Ley General de Aduanas
RUAT: Registro Único de la Administración Tributaria.

VIN: Vehicle Identification Number (Número de Identificación Vehicular)
VIS: Vehicle Identifier Section (Sección de Identificación del Vehículo)

Al momento de ser impreso o descargado de la página oficial de la Aduana Nacional, el presente documento deja de constituirse en documento
controlado.
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YPFB: Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos

ARTÍCULO 8.- (DEFINICIONES). A efectos del presente Reglamento, se considerarán las
siguientes definiciones:

ADJUDICACIÓN: Acto administrativo por el cual la AN asigna mercancías comisadas
por ilícito de contrabando y abandonadas, al Ministerio de la Presidencia, previa
selección en el sistema de procesamiento de contrabando, mediante una Resolución
Administrativa, conforme al presente Reglamento.
ADJUDICACIÓN DIRECTA: Acto administrativo por el cual la AN asigna al Ministerio
de la Presidencia mercancías consistentes en alimentos u otras mercancías sujetas a
adjudicación directa de acuerdo a disposición legal específica, mediante una
Resolución Administrativa, conforme al presente Reglamento.
ALIMENTO.- Producto que se destina al consumo humano, obtenido por
transformación física, química o biológica de insumos de origen vegetal, animal o
mineral y que contiene o no aditivos alimentarios; además se considera alimento al
aditivo alimentario, al chicle y los alimentos y bebidas procesados, semi procesados o
al natural que podrán ser consumidos como tal o servir de materia prima para otras
industrias. No se incluye en alimentos aquellas sustancias utilizadas como
medicamentos.
BUZÓN ELECTRÓNICO: Medio de notificación electrónica habilitado por la AN a
través de los sistemas informáticos o medios electrónicos digitales autorizados,
asignado para verificar la existencia de notificaciones y visualizar los documentos
relacionados a la disposición de mercancías.
CARPETA DE DISPOSICIÓN: Expediente que contiene los antecedentes desde la
verificación del estado de la mercancía para disposición hasta la emisión del pase de
salida.
CERTIFICACIÓN PARA ADJUDICACIÓN DE MERCANCÍAS: Documento emitido por
autoridad competente que certifique que la mercancía objeto del comiso no es nociva
para la salud, vida humana, animal o contra la preservación vegetal y el medio
ambiente, según sea el caso.
CERTIFICADO DE DENUNCIA DE ROBO DE VEHÍCULO O MAQUINARIA
AUTOPROPULSADA NACIONAL E INTERNACIONAL: Documento otorgado por
DIPROVE que establece y determina la existencia o no de denuncia de robo nacional e
internacional del vehículo o maquinaria autopropulsada comisada, indicando la fecha
en la que se realizó la denuncia de robo en el país donde se suscitó el hecho.
DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS: Declaración de carácter simplificado emitida por
la AN, que describe la mercancía adjudicada o sujeta a entrega directa con el objeto de
permitir su retiro de recinto aduanero y traslado en territorio nacional.
DOCUMENTO EQUIVALENTE A LA AUTORIZACIÓN PREVIA: Documento emitido

Al momento de ser impreso o descargado de la página oficial de la Aduana Nacional, el presente documento deja de constituirse en documento
controlado.
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por autoridad competente gestionada para su registro en la Declaración de
Mercancías de adjudicación al Ministerio de la Presidencia o Entrega Directa.
ENTREGA DIRECTA: Es la acción y efecto de entregar a la autoridad competente
mercancías comisadas por ilícito de contrabando y abandonadas cuyo destino se
encuentre regulado en normas específicas.
IMPEDIMENTO LEGAL: Incidencia que imposibilita la disposición de la mercancía o la
entrega de la mercancía, residuo o desecho a su adjudicatario, debido a cuestiones de
orden jurídico dentro del proceso.
IMPEDIMENTO TÉCNICO: Incidencia que imposibilita la disposición de la mercancía o
la entrega de la mercancía, residuo o desecho a su adjudicatario, debido a errores
materiales, aritméticos o de transcripción en el inventario, asignación de valor u otro
actuado o hecho del proceso.
MERCANCÍA: Es todo bien o producto, que cumpla la condición de ser
comercializable, transportable y tangible y para efectos del presente Reglamento que
se demuestre su buen estado y condiciones aptas para su uso o consumo.
PASE DE SALIDA: Constancia de entrega de mercancías, a fin de controlar la salida
efectiva de recintos aduaneros.
PROCESO DE ADJUDICACIÓN: Conjunto de actos administrativos sujetos a un
procedimiento mediante el cual se dispone mercancías comisadas por ilícito de
contrabando y abandonadas, aptas para su uso O consumo, bajo las modalidades
establecidas en el presente Reglamento.

ARTÍCULO 9.- (OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO DE RECINTO ADUANERO O
ZONA FRANCA). El Concesionario de Recinto Aduanero o Zona Franca (Técnicos y
Personal de apoyo), de forma adicional a las obligaciones establecidas conforme el
numeral 47 del Artículo 43 del Reglamento para la Concesión de Servicios en Recintos
Aduaneros y el Reglamento de Contrabando Contravencional, deberán cumplir con las
siguientes obligaciones:

1. Identificar y organizar las mercancías sujetas a verificación de estado y
adjudicación.

(ENT 2. Contar con espacios adecuados, iluminados, resguardados y con sistemas de
co cámaras de seguridad, exclusivos para la verificación física y almacenamiento de

mercancías y vehículos adjudicados o sujetos a entrega directa.
3. Contar con la maquinaria y los estibadores requeridos por la AN, el Ministerio de

la Presidencia o Autoridad Competente, para el efectivo desarrollo de las
actividades de verificación física y entrega de mercancías adjudicadas o sujetas a
entrega directa.

4. Mantener la mercancía verificada de forma ordenada e identificada, hasta su
salida efectiva de recinto aduanero.
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5. Entregar las mercancías de adjudicación o entrega en plazo y a detalle, conforme
detalle plasmado en la Resolución de Adjudicación, al requerimiento de estos,
quedando prohibida la programación de fechas de retiro.

6. Prestar los servicios correspondientes a fin de que el Ministerio de la Presidencia
y las Autoridades Competentes puedan retirar las mercancías de recinto
aduanero, sin que ello implique cobro por el almacenamiento u otros servicios
efectivamente prestados.

7. Otras funciones inherentes al procesamiento de Adjudicación y Entrega Directa,
en el marco de sus competencias.

ARTÍCULO 10.- (MERCANCÍAS CON PROCESO ADMINISTRATIVO). Las mercancías
comisadas por ilícito de contrabando o abandonadas podrán ser dispuestas a través de su
Adjudicación o Entrega Directa, una vez que se cuente con Resolución Sancionatoria en
el caso de contrabando contravencional y en el caso de abandono con Resolución firme.

La interposición de cualquier recurso administrativo contra la Resolución Sancionatoria no
suspenderá el proceso de adjudicación o entrega de mercancías a fin de evitar una
depreciación del valor o descomposición de las mismas.

ARTÍCULO 11.- (MERCANCÍAS CON PROCESO PENAL).

I. La Unidad Jurídica de Gerencia Regional comunicará a la Administración Aduanera la
presentación de querella por el delito de contrabando el mismo día de efectuada su
actuación.

ll. En el plazo de cinco (5) días hábiles siguientes a la comunicación de la presentación de
querella por el Delito de Contrabando, la Administración Aduanera solicitará a la Unidad
Jurídica de la Gerencia Regional correspondiente, se ponga en conocimiento de la
Autoridad Jurisdiccional o Ministerio Público que la AN procederá a la disposición de la
mercancía.

lll. La Unidad Jurídica de la Gerencia Regional respectiva, en el plazo de cinco (5) días
| hábiles de recibida la solicitud, pondrá en conocimiento de la Autoridad Jurisdiccional o

. Ministerio Público que la AN procederá a la disposición de la mercancía.

IV. La Unidad Jurídica de la Gerencia Regional respectiva, pondrá en conocimiento de la
Administración Aduanera, el cumplimiento de la comunicación realizada ante la Autoridad
Jurisdiccional o Ministerio Público, el mismo día de efectuada la referida comunicación.

V. Las mercancías comisadas por contrabando contravencional que estuvieren afectadas
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por procesos penales por el delito de Sustracción de Prenda Aduanera u otros delitos,
serán objeto de disposición, sin perjuicio del estado del proceso penal, debiendo la
Unidad Jurídica de Gerencia Regional prever las medidas preparatorias correspondientes.

TITULO II
ADJUDICACIÓN Y ENTREGA DIRECTA DE MERCANCÍAS

CAPITULO |
MEDIDAS PREVIAS

ARTÍCULO 12.- (VERIFICACIÓN DEL ESTADO DE LAS MERCANCÍAS).

I. La Administración Aduanera y el Concesionario de Depósito Aduanero o Zona Franca,
verificarán las mercancías disponibles para Adjudicación y las procesarán en el sistema de
procesamiento de contrabando de la AN. En caso de no contar con Concesionario de
Depósito Aduanero, la Administración Aduanera será la única responsable de verificar el
estado de la mercancía.

ll. La verificación consistirá en el aforo físico de las mercancías al cien por ciento (100%)
y la verificación documental de los antecedentes del proceso, a fin de determinar si se
encuentran aptas para su uso o consumo y/o constatar la existencia 0 no de problemas
técnicos o legales.

lll. En los operativos donde se identifique mercancía no apta para su uso o consumo, la
Administración Aduanera a través del Formulario de Verificación de Estado de Mercancía
del sistema de procesamiento de contrabando de la AN, determinará el procesamiento de
dicha mercancía para su destrucción.

IV. En los casos declarados en abandono con Resolución firme, se deberá realizar el
inventario y asignación de valor, al cien por ciento (100%) de las mercancías; así como la
verificación conforme a los parágrafos anteriores, previo registro en el Sistema de
Procesamiento de Contrabando.

V. Una vez concluida la verificación, el “Formulario de Verificación de Estado de
Mercancías” será impreso y suscrito por el técnico en procesamiento de contrabando y
disposición de mercancía y el concesionario, debiéndose adjuntar una copia del mismo al
expediente.

ARTÍCULO 13.- (PLAZO PARA LA VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS). La
Administración Aduanera, tiene el plazo máximo de cinco (5) días hábiles para realizar la
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referida verificación de mercancías. El plazo se computará de la siguiente forma:

1. Desde el siguiente día hábil a la fecha de notificación de la Resolución Sancionatoria
en los procesos de contrabando contravencional.

2. Desde el siguiente día hábil de recibida la comunicación de la Unidad Jurídica de la
Gerencia Regional en los procesos por el delito de contrabando.

3. Desde el siguiente día hábil de vencido el plazo para efectuar el Levante de
mercancías en los procesos de Abandono.

ARTÍCULO 14.- (CERTIFICACIONES Y DOCUMENTOS EQUIVALENTES A LAS
AUTORIZACIONES PREVIAS).

Il. La Administración Aduanera, a efectos de generar la documentación soporte de la
Declaración de Mercancías, deberá solicitar las certificaciones, autorizaciones previas o
documentos equivalentes previstas en los Artículos 118 y 119 del RLGA, en los
siguientes plazos:

1. En caso de alimentos frescos, la solicitud deberá ser presentada al ente emisor en
el plazo de un (1) día hábil de emitida el Acta de Intervención, debiendo obtener
respuesta en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles a partir de su requerimiento,
bajo responsabilidad del Ministerio cabeza de Sector.

2. En caso de alimentos definidos en el anexo aprobado por Resolución Ministerial N*
795 de 01/10/2015, enlatados y otro tipo de mercancías, la solicitud será presentada
al ente emisor en el plazo de un (1) día hábil de emitida la Resolución Sancionatoria,
debiendo obtener respuesta en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles a partir de
su requerimiento, bajo responsabilidad del Ministerio cabeza de Sector.

3. En el caso de aeronaves, solicitará a la Dirección General de Aeronáutica Civil la
emisión de un documento equivalente a la Autorización Previa prevista en el Artículo
2 del Decreto Supremo N* 4595 de 06/10/2021, en un plazo no mayor a un (1) día
hábil de notificada la Resolución Sancionatoria o a partir de la declaratoria de firmeza

_ de la Resolución de Abandono.
Y | 4. En caso de mercancía de abandono con Resolución firme, la solicitud deberá ser

presentada al ente emisor en el plazo de tres (3) días hábiles de realizado el
inventario, debiendo obtener respuesta en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles
a partir de su requerimiento, bajo responsabilidad del Ministerio cabeza de Sector.

5. En caso de mercancía sometida a procesos penales por el delito de contrabando, la
solicitud deberá ser presentada al ente emisor en el plazo de tres (3) días hábiles
computables a partir de la comunicación a la Autoridad Jurisdiccional o Ministerio

Karen F Público, debiendo obtener respuesta en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles a
ata partir de su requerimiento, bajo responsabilidad del Ministerio cabeza de Sector.

Al momento de ser impreso o descargado de la página oficial de la Aduana Nacional, el presente documento deja de constituirse en documento
controlado.



Karen
Farfán

AM.

EN

Código:

A REGLAMENTO DE ADJUDICACIÓN Y NOABEGO6
Aduana Nacional ENTREGA DIRECTA 2 10 de 24

ll. Si transcurrido los plazos establecidos en el parágrafo precedente, no se obtuviera la
certificación para adjudicación de mercancías y/o documento equivalente a la autorización
previa, la Administración Aduanera procederá a la destrucción de las mercancías, bajo
responsabilidad de la autoridad competente, debiendo poner en conocimiento del
Ministerio Cabeza de Sector el incumplimiento, a través de nota respaldada
documentalmente, con copia a su Unidad de Transparencia y Lucha contra la Corrupción,
recomendando el inicio de procesos contra los responsables.

ll. De establecerse a través del documento emitido por la autoridad competente, que las
mercancías no son aptas para uso o consumo, la Administración Aduanera procederá a su
destrucción, en el plazo y condiciones señaladas en el Reglamento de Destrucción
vigente.

IV. No será necesaria la gestión de certificaciones y autorizaciones previas cuando de la
verificación de la mercancía se evidencie su mal estado o falta de aptitud para uso o
consumo, debiendo la Administración Aduanera proceder a su destrucción, en el plazo y
condiciones señaladas en el Reglamento de Destrucción vigente.

ARTÍCULO 15.- (CERTIFICACIONES DE DENUNCIA DE ROBO NACIONAL E
INTERNACIONAL Y AUTENTICIDAD).

I. En los comisos de vehículos y/o maquinaria autopropulsada y medios de transporte, la
Administración Aduanera solicitará la emisión del Certificado de denuncia de robo
nacional e internacional e Informe de Autenticidad emitidos por la PB en la forma y plazos
establecidos en el Reglamento de Contrabando Contravencional vigente.

ll. En los casos de abandono de vehículos y/o maquinaria autopropulsada, la
Administración Aduanera solicitará la emisión del Certificado de denuncia de robo
nacional e internacional e Informe de Autenticidad en el plazo de un (1) día hábil siguiente
a la declaración de firmeza de la Resolución de Abandono, previo registro del caso en el
Sistema de Procesamiento de Contrabando.

lll. La Administración Aduanera dispondrá la adjudicación de los vehículos automotores o
maquinaria autopropulsada cuando el Certificado de denuncia de robo nacional e
internacional establezca la inexistencia de denuncia de robo nacional e internacional y el
Informe de Autenticidad determine que el grabado o impresión del Número de chasis o
VIN de los vehículos o el PIN de la maquinaria son originales del fabricante.

IV. En caso de establecerse la existencia de denuncia de robo internacional, conforme
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controlado.



Código:

A REGLAMENTO DE ADJUDICACIÓN Y ¡e NOA-REG-06—
Aduana Nacional ENTREGA DIRECTA 2 11 de 24

Certificado de denuncia de robo internacional emitido por DIPROVE, o por nota formal
remitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores que comunica la existencia de la
denuncia o presentación de la denuncia efectuada por el Propietario, la Administración
Aduanera procesará el vehículo o maquinaria autopropulsada de acuerdo a procedimiento
establecido en Reglamento de Contrabando Contravencional vigente y Reglamento de
Restitución de Vehículos Automotores con denuncia de robo internacional vigente.

V. En caso de establecerse que el vehículo o maquinaria autopropulsada tienen número
de chasis o VIN, o PIN duplicado, alterado o amolado, conforme Informe de Autenticidad,
la Administración Aduanera determinará el procesamiento de dichas mercancías para su
destrucción conforme Reglamento de Destrucción vigente.

VI. La Administración Aduanera solicitará el Certificado medioambiental de IBMETRO,
Informe de emisión de gases, Documento de protección de la capa de ozono - CGO y
documento equivalente a la Autorización previa para la importación de vehículos del
Viceministerio de Transportes, en el plazo máximo de un (1) día hábil siguiente a la
selección del Ministerio de la Presidencia.

CAPITULO II
ADJUDICACIÓN DE MERCANCÍAS SUJETAS A SELECCIÓN DEL MINISTERIO DE LA

PRESIDENCIA

ARTÍCULO 16.- (NOTIFICACIÓN DE OPERATIVOS).

I. Los trámites verificados por las Administraciones Aduaneras a nivel nacional a través
del sistema de procesamiento de contrabando serán consolidados por el Departamento
de Disposición de Mercancías en la Lista de mercancías para adjudicación, que será
notificada al Ministerio de la Presidencia.

ll. De forma previa a la notificación, el Departamento de Disposición de Mercancías,
verificará los trámites remitidos por las Administraciones Aduaneras en el sistema de

e procesamiento de contrabando, pudiendo realizar observaciones al inventario y rechazar
N $ SU notificación, si corresponde.

lll. La Administración Aduanera corregirá las observaciones expresadas por el
Departamento de Disposición de Mercancías y procederá a la emisión de un nuevo
formulario de verificación en el plazo máximo de tres (3) días hábiles posteriores al
rechazo.

Fartán Q
AN.
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de los operativos disponibles para ser ofrecidos de manera previa a la notificación para su
selección, aspecto que será coordinado con la Administración Aduanera.

V. El Departamento de Disposición de Mercancías notificará al Ministerio de la
Presidencia la lista de mercancías para adjudicación, a través de su buzón electrónico u
otros medios habilitados para el efecto y bajo periodicidad convenida con esta Cartera de
Estado. La notificación de los trámites se realizará en el plazo máximo de quince (15) días
calendario, siguientes a su verificación.

ARTÍCULO 17.- (SELECCIÓN DE MERCANCÍAS PARA ADJUDICACIÓN).

Il. En el plazo de cinco (5) días hábiles posteriores a la notificación de la lista de
mercancías aptas para su uso y consumo disponibles para adjudicación, el Ministerio de
la Presidencia, deberá seleccionar las mercancías a efectos de su Adjudicación.

ll. La Administración Aduanera está obligada a verificar a través de los reportes del
sistema de procesamiento de contrabando de la AN, la selección de los operativos que se
encuentran a su cargo, para la prosecución de la adjudicación, mínimamente los días
viernes de cada semana.

ll. Si el Ministerio de la Presidencia no selecciona mercancías en el plazo señalado en el
parágrafo |, la Administración Aduanera deberá proseguir con el proceso de disposición
de mercancías conforme a normativa vigente.

ARTÍCULO 18.- (RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN).

I. Seleccionadas las mercancías por el Ministerio de la Presidencia, la Administración
Aduanera procederá a la remisión del expediente a la Gerencia Regional para la emisión
de la Resolución de Adjudicación en el plazo máximo de tres (3) días hábiles,
computables desde el día siguiente hábil a la selección del operativo.

0 | ll. En el caso de vehículos automotores el plazo será computado desde la obtención de
las Certificaciones para adjudicación de mercancías y Documento equivalente a la

autorización previa.
fs

ES lll. La Gerencia Regional emitirá la Resolución de Adjudicación, en un plazo no mayor a
TT tres (3) días hábiles, computables desde el día siguiente hábil a la recepción del trámite,

debiendo prever el registro de la documentación soporte en el sistema de procesamiento
G.N.O.A.

Karen F. de contrabando.
Farfán €

da.
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IV. La Resolución de Adjudicación contendrá un Código OR como mecanismo de
seguridad, validez y control; con el objeto de arrimar los señalados documentos al
expediente de disposición se deberá prever la firma de las autoridades que correspondan.

ARTÍCULO 19.- (DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS)

Il. El Departamento de Gestión Operativa y Despachos, emitirá la Declaración de
Mercancías en el plazo máximo de tres (3) días hábiles posteriores a la emisión de la
Resolución Administrativa de Adjudicación, cumpliendo las formalidades establecidas en
el Reglamento de Importación para el Consumo vigente.

ll. El Departamento de Gestión Operativa y Despachos para la emisión de la Declaración
de Mercancías verificará que se encuentren registrados en el sistema de procesamiento
de contrabando los siguientes documentos:

1. Resolución Administrativa de Adjudicación emitida por la Gerencia Regional.
2. Acta de Intervención.
3. Resolución Sancionatoria.
4. Resolución de Abandono, cuando corresponda.
5. Parte de Recepción de Mercancías.
6. Certificados y/o autorizaciones previas.

lll. En el caso de vehículos automotores la documentación soporte registrada
comprenderá además:

— . Certificado medioambiental emitido por IBMETRO.
2. Certificado de denuncia de robo de vehículo o maquinaria autopropulsada nacional e

internacional, emitida por DIPROVE.
. Informe Técnico de revenido químico emitido por DIPROVE, cuando corresponda.
Autorización Previa del Viceministerio de Transporte.
Documento de Protección de la Capa de Ozono- CGO, emitido por el Ministerio de
Medio Ambiente y Agua.

6. Informe de emisión de gases vehiculares.

E

ARTÍCULO 20.- (NOTIFICACIÓN).

l. El Departamento de Gestión Operativa y Despachos, notificará la Resolución de
Adjudicación y Declaración de Mercancías al Ministerio de la Presidencia y a la
Administración Aduanera en el plazo de un (1) día hábil siguiente a la emisión de esta
última, a través del Buzón Electrónico u otros medios habilitados para tal efecto.

Al momento de ser impreso o descargado de la página oficial de la Aduana Nacional, el presente documento deja de constituirse en documento
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ll. La Administración Aduanera notificará la Resolución de Adjudicación al Concesionario
de Depósito o Zona Franca a través de Buzón Electrónico u otros medios habilitados para
tal efecto, en el plazo de un (1) día hábil siguiente a la notificación al Ministerio de la
Presidencia, para efectos de preparar la entrega de la mercancía.

lll. Los casos adjudicados al Ministerio de la Presidencia podrán ser consultados para su
conocimiento a través de los sistemas informáticos o medios electrónicos digitales
autorizados.

, CAPITULO III
ADJUDICACIÓN DIRECTA AL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

ARTÍCULO 21.- (NOTIFICACIÓN DE OPERATIVOS).

Il. Los trámites que comprenden alimentos u otras mercancías sujetas a adjudicación
directa al Ministerio de la Presidencia, conforme disposiciones legales especificas serán
verificados por las Administraciones Aduaneras a nivel nacional a través del sistema de
procesamiento de contrabando y consolidadas por el Departamento de Disposición de
Mercancías en la Lista de Mercancías para adjudicación. El Sistema Informático de la AN
remitirá mensajes de alerta al Ministerio de la Presidencia respecto los casos en los que
se hubiere determinado la adjudicación directa.

ll. La verificación consistirá en el aforo físico de las mercancías al cien por ciento (100%)
y la verificación documental de los antecedentes del proceso, a fin de determinar si se
encuentran aptos para su consumo o se adecuan a las condiciones de aptitud previstas
en disposición legal específica, constatando la existencia o no de problemas técnicos o
legales que imposibiliten su adjudicación.

lll. De forma previa a la notificación, el Departamento de Disposición de Mercancías,
verificará los trámites remitidos por las Administraciones Aduaneras en el sistema de
procesamiento de contrabando, pudiendo realizar observaciones al inventario y rechazar
su notificación, si corresponde.

IV. La Administración Aduanera corregirá las observaciones expresadas por el
Departamento de Disposición de Mercancías y procederá a la emisión de un nuevo
formulario de verificación en el plazo máximo de tres (3) días hábiles posteriores al
rechazo.

V. El Ministerio de la Presidencia podrá verificar de forma física el estado de los
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alimentos disponibles para ser adjudicados de manera previa a su notificación, aspecto
que será coordinado con la Administración Aduanera.

VI. El Departamento de Disposición de Mercancías notificará al Ministerio de la
Presidencia la Lista de mercancías para adjudicación directa, a través de su buzón
electrónico u otros medios habilitados para el efecto y bajo periodicidad convenida con
esta Cartera de Estado. La notificación de los trámites se realizará en el plazo máximo de
dos (2) días calendario, siguientes a su verificación.

ARTÍCULO 22.- (RESOLUCIÓN Y LDECLARACIÓN DE MERCANCÍAS DE
ADJUDICACIÓN DIRECTA).

Il. La Administración Aduanera emitirá la Resolución de Adjudicación de alimentos o
mercancías sujetas a Adjudicación Directa conforme disposiciones legales específicas y la
Declaración de Mercancías, dentro del plazo máximo de tres (3) días hábiles, computables
a partir del día siguiente de la notificación, la adjudicación se realizará de forma directa en
favor del Ministerio de la Presidencia, sin opción a selección.

ll. La Administración Aduanera, para la emisión de la Declaración de Mercancías cumplirá
las formalidades establecidas en el procedimiento establecido por disposición legal
específica y el Reglamento del Régimen de Importación para el Consumo vigente.

lll. En caso de que la adjudicación directa fuere de vehículos automotores no aptos para
circulación, la Administración Aduanera dispondrá en la Resolución de Adjudicación el
amolado de los dígitos alfanuméricos del chasis o VIN, la extirpación de placas
identificatorias y el retiro de estampados donde se encuentre grabado o impreso el
número de chasis o VIN y el número de VIS, esta información será comunicada al RUAT
para la inhabilitación de su registro.

IV. La Resolución de Adjudicación y la Declaración de Mercancías contendrán un Código
OR como mecanismo de seguridad, validez y control; con el objeto de arrimar los
señalados documentos al expediente de disposición se deberá prever la firma de las
autoridades que correspondan.

ARTÍCULO 23.- (NOTIFICACIÓN).

Il. La Administración Aduanera notificará la Resolución de Adjudicación y Declaración de
Mercancías al Ministerio de la Presidencia en el plazo de un (1) día hábil siguiente a la
emisión de esta última, a través del Buzón Electrónico u otros medios habilitados para tal

Al momento de ser impreso o descargado de la página oficial de la Aduana Nacional, el presente documento deja de constituirse en documento
controlado.
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efecto.

ll. La Administración Aduanera notificará la Resolución de Adjudicación al Concesionario
de Depósito o Zona Franca a través de Buzón Electrónico u otros medios habilitados para
tal efecto, en el plazo de un (1) día hábil siguiente a la notificación al Ministerio de la
Presidencia, para efectos de preparar la entrega de la mercancía.

lll. Los casos adjudicados al Ministerio de la Presidencia podrán ser consultados para su
conocimiento a través de los sistemas informáticos o medios electrónicos digitales
autorizados.

, CAPITULO V
RETIRO DE MERCANCIAS ADJUDICADAS AL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

ARTÍCULO 24.- (RETIRO DE MERCANCÍAS SUJETAS A SELECCIÓN).

Il. El Ministerio de la Presidencia tiene un plazo de hasta treinta (30) días hábiles,
computables a partir del día siguiente de la notificación con la Resolución de Adjudicación
y Declaración de Mercancías, para retirar las mercancías de depósitos aduaneros o de
zonas francas.

ll. Antes del vencimiento del plazo de retiro, el Ministerio de la Presidencia podrá solicitar
a la Administración Aduanera por única vez la ampliación del plazo por quince (15) días

- hábiles adicionales. La ampliación de plazo será notificada a través de los sistemas
informáticos u otros medios al Ministerio de la Presidencia y a la Administración
Aduanera de forma automática comunicando la ampliación y los nuevos plazos para el
retiro de las mercancías.

lll. En caso de que el Ministerio de la Presidencia no retire las mercancías adjudicadas en
los plazos establecidos en los parágrafos anteriores, la Administración Aduanera, en el
plazo de dos (2) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo de retiro, emitirá el
Informe sobre dicho incumplimiento y lo remitirá a la Gerencia Regional.

IV. La Gerencia Regional emitirá Resolución Administrativa que deje sin efecto la
Resolución de Adjudicación y disponga la anulación de la Declaración de Mercancías, en
el plazo máximo de dos (2) días hábiles siguientes a la remisión del Informe emitido por
Administración Aduanera.

GENOA) YV. La Gerencia Regional notificará la Resolución Administrativa que deje sin efecto la
a Resolución de Adjudicación al Adjudicatario, Administración Aduanera y Departamento de

AN.
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Gestión Operativa y Despachos en el plazo de un (1) día hábil siguiente a su emisión, a
efectos de proseguir con el proceso de disposición de la mercancía.

ARTÍCULO 25.- (RETIRO DE LAS MERCANCÍAS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA).

l. El Ministerio de la Presidencia, tiene un plazo de cinco (5) días hábiles posteriores a la
notificación para retirar los alimentos adjudicados de depósitos aduaneros o de zonas
francas, de conformidad al inciso e) del Artículo 4 de la Ley 615 de 15/12/2014,
modificado por Ley N* 975 de 13/09/2017, en caso de adjudicación de otras mercancías
sujetas a adjudicación directa, las mismas serán retiradas en el plazo establecido por
disposición legal especifica.

ll. En caso de que el Ministerio de la Presidencia no retire las mercancías adjudicadas en
el plazo establecido previamente, la Administración Aduanera, en el plazo de dos (2) días
hábiles siguientes al vencimiento del plazo de retiro, emitirá un Informe sobre dicho
incumplimiento y Resolución Administrativa que deje sin efecto la Resolución de
Adjudicación y disponga la anulación de la Declaración de Mercancías.

lll. La Administración Aduanera notificará la Resolución Administrativa que deje sin efecto
la Resolución de Adjudicación al Adjudicatario en el plazo de un (1) día hábil siguiente a su
emisión, a efectos de proseguir con el proceso de disposición de la mercancía.

ARTÍCULO 26.- (CONTROL DE SALIDA). El Concesionario de Depósito Aduanero, Zona
Franca o la Administración Aduanera en caso de no contar con Concesionario de Depósito
Aduanero, deberán emitir el Pase de Salida, a momento del retiro efectivo de las
mercancías del recinto aduanero o zona franca.

La Administración Aduanera verificará el retiro efectivo de las mercancías de recinto al día
siguiente hábil de vencido el plazo de retiro, verificando asimismo la emisión del pase de
salida e imprimiendo el mismo para adjuntarlo al expediente.

CAPITULO VI
ENTREGA DIRECTA DE MERCANCÍAS

ARTÍCULO 27.- (CASOS DE ENTREGA DIRECTA). La Administración Aduanera podrá
disponer la entrega directa a la autoridad competente de las siguientes mercancías
comisadas por ilícito de contrabando o abandonadas:

1. Sustancias controladas o precursores químicos descritos en la Ley N* 913 de
16/03/2017, a ser entregados a la Fuerza Especial de Lucha Contra el Narcotráfico.

Al momento de ser impreso o descargado de la página oficial de la Aduana Nacional, el presente documento deja de constituirse en documento
controlado.
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2. Armas de fuego, municiones, explosivos, fuegos artificiales o pirotécnicos y otros
materiales alcanzados por la Ley No. 400 de 18/09/2013, a ser entregados al
Ministerio de Defensa.

3. Productos refinados de petróleo o industrializados, alcanzados en el marco de la Ley
N* 100 de 04/04/2011 a ser entregados a Yacimientos Petrolíferos Fiscales
Bolivianos.

4. Otras mercancías cuyo destino este regulado por normativa específica.

ARTÍCULO 28.- (RESOLUCIÓN Y DECLARACIÓN MERCANCÍAS DE ENTREGA
DIRECTA).

I. La Administración Aduanera, establecerá la existencia de mercancías objeto de entrega
a la Autoridad Competente en el momento de la verificación del estado de mercancías.

ll. La Administración Aduanera emitirá la Resolución de Entrega Directa y Declaración de
Mercancías, dentro del plazo máximo de dos (2) días hábiles a partir de la recepción del
Certificado para adjudicación o Documento equivalente a la Autorización Previa.

lll. La Administración Aduanera, para la emisión de la Declaración de Mercancías cumplirá
las formalidades establecidas en el Reglamento de Importación para el Consumo vigente.

IV. La Resolución de Entrega Directa y la Declaración de Mercancías contendrán un
Código OR como mecanismo de seguridad, validez y control; con el objeto de arrimar los
señalados documentos al expediente de disposición se deberá prever la firma de las
autoridades que correspondan.

ARTÍCULO 29.- (RETIRO DE LAS MERCANCÍAS CON ENTREGA DIRECTA).

Il. La Administración Aduanera comunicará a la Autoridad Competente la emisión de la
Resolución de Entrega Directa y Declaración de Mercancías en el plazo de un (1) día hábil
siguiente a la emisión de los referidos documentos, a través de nota escrita, Buzón
Electrónico u otros medios habilitados para tal efecto.

ll. La Autoridad Competente, retirará de depósito las mercancías objeto de entrega
directa en el plazo de treinta (30) días hábiles posteriores a la comunicación de la
Resolución de Entrega Directa.

lll. De no ser retiradas las mercancías por la Autoridad competente dentro del plazo
señalado, la Administración Aduanera, en el plazo de dos (2) días hábiles siguientes a la
conclusión de los plazos, emitirá el Informe y Resolución Administrativa que deje sin

Al momento de ser impreso o descargado de la página oficial de la Aduana Nacional, el presente documento deja de constituirse en documento
controlado.
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efecto la Resolución de Entrega Directa y la Declaración de Mercancías, disponiendo su
destrucción, Resolución que será notificada a la Autoridad Competente.

ARTÍCULO 30.- (CONTROL DE SALIDA). El Concesionario de Depósito Aduanero, Zona
Franca o la Administración Aduanera en caso de no contar con Concesionario de Depósito
Aduanero, deberán emitir el Pase de Salida, a momento del retiro efectivo de las
mercancías del recinto aduanero o zona franca.

La Administración Aduanera verificará el retiro efectivo de las mercancías de recinto al día
siguiente hábil de vencido el plazo de retiro, verificando asimismo la emisión del pase de
salida e imprimiendo el mismo para adjuntarlo al expediente.

TÍTULO III
DISPOSICIONES FINALES

CAPITULO |
OTRAS ACTIVIDADES RELACIONADAS A LA ADJUDICACIÓN Y ENTREGA DIRECTA

ARTÍCULO 31.- (OBSERVACIONES A LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN Y
DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS).

I. El Ministerio de la Presidencia o la Autoridad Competente, verificará las mercancías
adjudicadas o entregadas de acuerdo a la Resolución de Adjudicación o Entrega Directa y
Declaración de Mercancías, debiendo el Concesionario o la Administración Aduanera en
caso de no contar con Concesionario de Depósito, brindar las facilidades a este efecto.

Il. En caso de advertirse observaciones en la descripción, cantidad, peso o datos técnicos
de la mercancía, vehículos automotores y maquinaria autopropulsada adjudicados al
Ministerio de la Presidencia, respecto la Resolución de Adjudicación y Declaración de
Mercancías, se procederá de la siguiente forma:

1. La Administración Aduanera emitirá el Informe de evaluación de las observaciones,
en el plazo máximo de un (1) día hábil de advertido el incidente, debiendo remitir
dicho Informe a la Gerencia Regional en el día de su emisión. De acuerdo a la
naturaleza del error identificado, el Informe podrá recomendar la autorización de
modificaciones en el sistema de procesamiento de contrabando, mismas que se
realizarán en el plazo de un (1) día hábil de emitido el Informe.

2. La Gerencia Regional en el plazo de un (1) día hábil siguiente a la remisión del
Informe emitido por la Administración Aduanera emitirá Resolución Administrativa
Complementaria que resolverá la aclaración de los datos correctos en la Resolución

Al momento de ser impreso o descargado de la página oficial de la Aduana Nacional, el presente documento deja de constituirse en documento
controlado.
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de Adjudicación, así como la corrección de la Declaración de Mercancías, cuando
corresponda.

3. La Gerencia Regional notificará la Resolución Administrativa Complementaria al
Ministerio de la Presidencia y a la Administración Aduanera en el día de su emisión a
través del Buzón Electrónico u otros medios habilitados para tal efecto, remitiéndola
asimismo al Departamento de Gestión Operativa y Despachos para la corrección de
la Declaración de Mercancías, cuando corresponda.

4. El Departamento de Gestión Operativa y Despachos, realizará la corrección de la
Declaración de Mercancías en el plazo de un (1) día hábil siguiente a la notificación
con la Resolución Administrativa Complementaria, la Declaración de Mercancías
corregida será notificada en el día a través del Buzón Electrónico u otros medios
habilitados para tal efecto.

5. La Administración Aduanera es responsable de verificar las correcciones realizadas
en los sistemas informáticos de la AN, debiendo el Concesionario proceder a la
entrega de la mercancía seleccionada al Ministerio de la Presidencia, debiendo
imprimir la Declaración corregida, que será adjuntada al expediente.

lll. En caso de advertirse observaciones en la descripción, cantidad o peso de mercancías
sujetas a adjudicación directa al Ministerio de la Presidencia o entrega directa a la
autoridad competente, respecto la Resolución de Adjudicación o Entrega Directa y
Declaración de Mercancías, se procederá de la siguiente forma:

1. La Administración Aduanera emitirá el Informe de evaluación de las observaciones y
Resolución Administrativa Complementaria en el día de advertido el incidente; de
acuerdo a la naturaleza del error identificado, el Informe podrá recomendar la
autorización de modificaciones en el sistema de procesamiento de contrabando,
mismas que se realizarán en el plazo de un (1) día hábil de emitido el Informe.

2. La Administración Aduanera notificará la Resolución Administrativa Complementaria
al Ministerio de la Presidencia o la Autoridad Competente hasta el día siguiente hábil
de su emisión a través del Buzón Electrónico u otros medios habilitados para tal
efecto.

3. La Administración Aduanera realizará la corrección de la Declaración de Mercancías
en el plazo de un (1) día hábil siguiente a su notificación con la Resolución
Administrativa Complementaria, la Declaración de Mercancías corregida será
notificada en el día a través del Buzón Electrónico u otros medios habilitados para tal
efecto.

4. La Administración Aduanera es responsable de verificar las correcciones realizadas
en los sistemas informáticos de la AN, debiendo el Concesionario proceder a la
entrega de la mercancía al Ministerio de la Presidencia o Autoridad Competente.

Al momento de ser impreso o descargado de la página oficial de la Aduana Nacional, el presente documento deja de constituirse en documento
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IV. Al día siguiente hábil de la notificación de la Resolución Administrativa
Complementaria, la Administración Aduanera, de forma obligatoria y a través de nota
escrita remitirá antecedentes del proceso de contrabando contravencional a la Unidad
Jurídica de la Gerencia Regional respectiva, a efectos de que la misma evalué el grado de
responsabilidad del concesionario de depósito y los funcionarios de la Administración
Aduanera que provocaron el error, determinando la contravención en la que se
subsumirían sus acciones u omisiones y las acciones legales que corresponderían en
consecuencia, debiéndose adjuntar todos los antecedentes que sean emitidos al
expediente del operativo.

V. El plazo para el retiro de las mercancías adjudicadas al Ministerio de la Presidencia o
sujetas a Entrega Directa se tendrá por suspendido desde el momento de la identificación
del incidente y se reanudará al día siguiente hábil de la notificación de la Declaración de
Mercancías corregida.

ARTÍCULO 32.- (IMPOSIBILIDAD DE ENTREGA).

Il. La Administración Aduanera que advierta de forma sobreviniente a la adjudicación, de
oficio o a petición de parte, la existencia de impedimentos técnicos o legales que
imposibiliten la entrega de la mercancía adjudicada, emitirá en el plazo de un (1) día hábil
de advertido el incidente un Informe de evaluación de impedimentos técnicos o legales,
que recomiende la emisión de Resolución Administrativa de anulación, por parte de la
autoridad que emitió la Resolución de Adjudicación.

ll. La Administración Aduanera o la Gerencia Regional, según corresponda, en el plazo de
un (1) día hábil de emitido el Informe de evaluación de impedimentos técnicos o legales,
emitirá Resolución Administrativa de Anulación, que resuelva la nulidad de obrados hasta
el vicio más antiguo, que es la Verificación de Estado de Mercancías.

lll. La Resolución Administrativa de Anulación será notificada al Ministerio de la
Presidencia al día siguiente hábil de su emisión a través de Buzón Electrónico u otros
medios habilitados para tal efecto.

IV. La Administración Aduanera en el plazo de un (1) día hábil siguiente a la notificación
de la Resolución Administrativa de Anulación remitirá antecedentes a la Unidad Jurídica
de la Gerencia Regional respectiva, a fin de que esta evalúe las acciones legales que
correspondan contra el Concesionario de Recinto Aduanero o Zona Franca o los
servidores públicos y consultores de la Administración Aduanera responsables del
incidente.

Al momento de ser impreso o descargado de la página oficial de la Aduana Nacional, el presente documento deja de constituirse en documento
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ARTÍCULO 33.- (DEMASÍA). De establecerse que la cantidad de la mercancía adjudicada
o entregada presenta demasías respecto a los documentos de adjudicación, las mismas
serán consideradas como mercancías en buen estado indocumentadas, adscribiéndose a
las previsiones de dicha condición a efectos de su disposición, sin perjuicio de la remisión
de antecedentes a la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción para el inicio
de investigaciones que correspondan.

ARTÍCULO 34.- (MERCANCÍAS LOCALIZADAS). En el caso de localizar físicamente
mercancía registrada como sustraída en el sistema de procesamiento de contrabando de
forma posterior al retiro de las mercancías, la Administración Aduanera emitirá el Informe
Técnico y Resolución Administrativa que autorice el cambio de destino de la mercancía
para su disposición.

ARTÍCULO 35.- (MERCANCÍA EN BUEN ESTADO INDOCUMENTADA).

Il. Cuando la Administración Aduanera identifique mercancías que sean aptas para su uso
y consumo, que se encuentren en Depósitos Aduaneros y que no cuenten con la
documentación correspondiente que permita identificar al consignatario o importador,
inventario, valoración, Acta de Comiso o Acta de Intervención, parte de recepción u otra
documentación que permita establecer la razón por la que se encontrarían almacenadas,
deberá:

1. Proceder con la reposición de obrados.
2. Emitir la documentación y actuados faltantes cuando exista parte de la

documentación extrañada, a efectos de procesar los casos según corresponda en el
marco del debido proceso.

ll. En caso de no ser posible la reposición de obrados y establecer que no se puede
identificar el proceso al que correspondía la mercancía indocumentada, se procederá a su
comiso como ilícito en zona primaria y su consiguiente procesamiento en el marco del
proceso de Contrabando Contravencional, conforme Reglamento vigente.

lll. Realizada la reposición de obrados, dispuesta la emisión de actuados faltantes o el
comiso de la mercancía indocumentada, la Administración Aduanera emitirá el Informe
estableciendo responsabilidad funcionaria por la pérdida de la documentación
correspondiente a las mercancías encontradas, asimismo iniciará las acciones legales que
correspondan en caso de existir responsabilidad del Concesionario, sin perjuicio de la
remisión de antecedentes a la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción para
el inicio de investigaciones que correspondan.
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ARTÍCULO 36.- (EXTRACCIÓN DE PLACAS)

l. El Concesionario de recinto aduanero o Zona Franca, o la Administración Aduanera en
los casos que no hubiere concesionario, procederán a la extracción de las placas de los
vehículos adjudicados al Ministerio de la Presidencia en el momento de su retiro de
recinto aduanero entregando las mismas a la Administración Aduanera para su
destrucción conforme al Reglamento de Destrucción vigente.

ll. La Administración Aduanera mediante nota escrita remitirá a DIPROVE y al RUAT el
detalle de las placas retiradas de los vehículos adjudicados, para su conocimiento y las
acciones que correspondan.

lll. Si se advirtiere que las placas fueron emitidas en infracción a la previsión del Artículo 8
de la Ley N* 133 de 08/06/2011, la Administración Aduanera remitirá antecedentes a la
Unidad Jurídica de Gerencia Regional, a efectos de la imposición de las sanciones que
correspondan.

ARTÍCULO 37.- (CONCLUSIÓN EN SISTEMAS). De manera previa al archivo de
obrados, se deberá verificar el descargue de los Partes de Recepción u Operativos en los
Sistemas Informáticos de la AN.

ARTÍCULO 38.- (CUSTODIA DE CARPETAS).

Il. La Administración Aduanera, realizará la digitalización de los documentos soporte que
se carguen en la carpeta digital de las Declaraciones de Mercancías.

ll. El expediente del proceso de contrabando contravencional contendrá toda la
documentación generada dentro del proceso de adjudicación o entrega directa hasta la
disposición final de la mercancía, quedando bajo custodia de la Administración Aduanera.

lll. Con carácter previo a la entrega del expediente al archivo de la Administración
Aduanera, se verificará que los antecedentes documentales se encuentren completos,
organizados de forma cronológica y debidamente foliados.

IV. La Gerencia Regional a través de su Unidad Jurídica es responsable de la custodia de
las Resoluciones de Adjudicación y Resoluciones Administrativas complementarias
emitidas para adjudicación de mercancías seleccionadas por el Ministerio de la
Presidencia.
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ARTÍCULO 39.- (RESARCIMIENTO DEL VALOR). Si de forma posterior a la adjudicación,
se dispusiera a través de Resolución firme o Sentencia ejecutoriada la devolución total o
parcial de la mercancía al propietario o responsable, la Aduana Nacional procederá a la
devolución del valor de la mercancía con recursos propios, por el valor determinado en el
Informe de asignación de valor.

ARTÍCULO 40.- (ZONA FRANCA COBIJA). El presente Reglamento se aplicará en la
Zona Franca Cobija, en todo aquello que no contradiga la normativa específica al efecto.

HISTORIAL DE CAMBIOS
Documento y Fecha

Versión Descripción de los cambios de Aprobación de la
Versión revisada

1 Versión inicial RD 01-036-24 de
03/08/2023

2 Se incorporó la modalidad de Adjudicación directa de mercancías al
Ministerio de la Presidencia.
Se adecuó el régimen de responsabilidades incorporando a consul-
tores.
Se actualizaron las abreviaturas y definiciones.
Se incorporó obligaciones especificadas para el Concesionario de
Recinto Aduanero o Zona Franca.
Se realizó aclaraciones respecto a la tramitación de Certificaciones
de Denuncia de Robo Nacional e informe de Autenticidad.
Se aclaró la forma de la notificación de Resoluciones de Adjudica-
ciones al Concesionario de Depósito o Zona Franca.
Se incluyó la adjudicación directa de otras mercancías sujetas a
disposiciones legales específicas.
Se adecuó el procedimiento de correcciones de las observaciones a
la Resolución de Adjudicación y Declaración de Mercancía.
Se incorporó la casuística de impedimentos técnicos y legales para
la Entrega de la mercancía adjudicada al Ministerio de la Presiden-
cia.

= Se adecuó el procedimiento de retiro de placas de vehículos adjudi-
! E cados.
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